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GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

CONSEJO REGIONAL 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

ORDENANZA REGIONAL Nº 341-GRJ/CR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en sesión Ordinaria celebrada a los 14 días del mes 

. i de enero del año 2021, en la Sala de Sesiones Virtual del Gobierno Regional de 
¡ 1i :1.f Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú; Ley de 
¡ i � � Bases de la Descentralización; Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
f � � ! Regionales sus modificatorias; y demás normas complementarias. 

1 
¡ ��m CONSIDERANDO: 

d g 1o Que, la Constitución Política del Perú, declara en su artículo 1° que la persona : 2:a:::z 
: -=e� i humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y el Estado; y 
i ti! e:,� asimismo, garantiza en el inciso 2 de su artículo 2° que toda persona tiene derecho a 
: a e, la igualdad y que nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 

idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole; 

Que, el artículo 4º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que la finalidad esencial de los Gobiernos Regionales es garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de 
acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales-y locales de desarrollo. 

Que, esta norma en su artículo 60º establece como funciones del Gobierno Regional 
en materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades, formular, aprobar y 
evaluar las políticas en materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades de 
su competencia, en concordancia con la política general del gobierno nacional, los 
planes sectoriales y los programas correspondientes de los Gobiernos Locales; 

Que, el Estado Peruano ha suscrito y ratificado tratados y compromisos 
internacionales sobre derechos humanos en materia de igualdad y no 
discriminación, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; la Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer-CEDAW; la 
Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos; entre otros; 

Que, la ley Nº30364 tiene como objetivo prevenir, erradicar y sancionar todo tipo de 
violencia, producida en el ámbito público o privado, contra las mujeres; y contra los 
integrantes del grupo familiar, específicamente las niñas, niños, adolescentes, 

·.i� .. :_]_ � ,i·•� personas adultas mayores y personas con discapacidad, como consecuencia, se 
- - · establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención y . ..., >-¿ . .J 

� �Qi protección de las víctimas así como reparación del daño causado; y dispone la 
� ·.� hl\:D§ persecución, sanción y reeducación de los agresores sentenciados con el fin de 

��� garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el 
·. ii:�o ejercicio pleno de sus derechos. . "'z� 
. o::8� Que, la Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, 
: �� q establece un régimen legal que garantiza, tanto a mujeres como hombres el pleno 
\ � 

0 ejercicio de sus derechos constitucionales a la igualdad, dignidad, bienestar, 
autonomía y libertad de desarrollo impidiendo la discriminación en todas las esferas 
de su vida pública y privada; 
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Que, la mencionada Ley en su artículo 4º, establece que es rol del Estado promover 
y garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, adoptando todas 
las medidas necesarias que permitan remover los obstáculos que impiden el 
ejercicio pleno de este derecho, con la finalidad de erradicar todas las formas de 
discriminación; adoptar medidas de acción positiva de carácter temporal, 
encaminadas a acelerar la igualdad de hecho entre la mujer y el hombre, las que no 
se considerarán discriminatorias; en ese sentido, el artículo 6º de la misma norma 
establece lineamientos que deben adoptar el Gobierno Central, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales en sus políticas, planes y programas a efectos 
de remover los obstáculos que impiden el ejercicio pleno de estos derechos; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM se establecieron las Políticas 
Nacionales de obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional, 
entre las que se incluyen las políticas en materia de igualdad de hombres y mujeres 
relacionadas a la obligación del Estado de promover la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en las políticas públicas, planes nacionales y prácticas del 
Estado; garantizando el ejercicio pleno de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de las mujeres; 

Que, el Plan Regional de Lucha contra la Violencia hacia las Mujeres 2015-2021, 
tiene el objeto de erradicar todo tipo de violencia física y psicológica hacia las 
mujeres promover y fortalecer al cierre de brechas de género y su avance 
significativo hacia el desarrollo con igualdad de Género en la Región. 

Que, la Ley 28950, Ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, 
así como su reglamento, regulan un conjunto de acciones de prevención, 
persecución y sanción de los delitos de trata de personas y tráfico ilícito de 
migrantes, así como la protección y asistencia a las víctimas de los referidos delitos. 

Que, la autonomía política de los Gobiernos Regionales se define como la facultad 
de adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su 
competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de 
gobierno y desarrollar las funciones que les son inherentes, conforme a lo 
establecido en la Ley Nº 27783, Ley de Bases de Descentralización; 

Que, contando con un enfoque de Derechos Humanos, Género e lnterculturalidad 
se propone un instrumento de gestión pública a nivel regional para garantizar el 
reconocimiento, promoción, protección y exigibilidad de los derechos de las mujeres 
y hombres en igualdad de condiciones en los diferentes ámbitos públicos y privados 
a fin de lograr la reducción de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar, así mismo la desigualdad, exclusión y situación de vulnerabilidad 
social, económica, política y cultural y contribuir a la construcción de una ciudadanía 
plena para hombres y mujeres sin ningún tipo de discriminación y una vida libre de 
Violencia- 

Que, el Convenio de Gestión suscrito entre el Gobierno Regional de Junín y el MIMP 
determina el objetivo de formular políticas regular, dirigir, ejecutar, promover, 
supervisar y contralar las acciones orientadas a la prevención de Violencia familiar y 
sexual. 

Que, la Gerencia Regional de Desarrollo Social, con Informe Técnico Nº 04- 
2020/GRDS-SGDSIO-LMA del 04 de setiembre de 2020 señala como área técnica, 
dependiente de la Sub Gerencia de Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades 
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de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, opina favorablemente su aprobación, 

lo cual permitirá que las mujeres y sus familiares que sufren violencia puedan hacer 
sus denuncias ante los operadores de justicia. En el mismo sentido, con Informe 
Técnico Nº 035-2020-GRJUNIN-GRDS/SGDS-DVS del 17 de setiembre de 2020, 
como Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de Desarrollo Social, emite 
opinión técnica favorable a la propuesta de la Ruta para la atención de Denuncias de 
Niños Niñas y Adolescentes, que sufren violencia. 

.. 

. Que, con Informe legal Nº 326-2020-GRJ/ORAJ, de fecha 03 de setiembre del 2020, 
: � � ampliada con Informe Legal Nº 531-20220-GRJ/ORAJ del 14 de diciembre de 2020, 
i 5 í� la Directora de Asesoría Jurídica emite opinión legal, en la que concluye que es 
i � 8-:t. PROCEDENTE que se apruebe a través de una Ordenanza Regional la Ruta de 
: 3 f� Atención para que las Mujeres Integrantes del Grupo Familiar que Sufre Violencia 

. : g �m puedan Realizar sus Denuncias" y recomienda elevar al. Consejo Regional Junín 
· f g �g para derivar a la Comisión Permante para su evaluación y aprobación. 

• crz 
WQ'. 
m� · Que, con Oficio Nº 311-2020-GRJ/GRDS, de fecha 17 de diciembre del 2020, el 
g Gerente General Regional de desarrollo social, eleva al Consejo Regional, el 

expediente para la aprobación de la "Ruta de Atención para que las Mujeres 
Integrantes del Grupo Familiar que Sufre Violencia puedan Realizar sus Denuncias" 

Que, estando a lo acordado por el Consejo Regional y en uso de sus facultades 
conferidas en el artículo 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Reqionales y modificatoria Ley Nº 27902, y contando con el Dictamen favorable de 
la Comisión Permanente de Desarrollo Social en resguardo de la vida y salud de las 
mujeres integrantes del grupo familiar que sufren violencia, el Consejo Regional ha 
aprobado por UNANIMIDAD la siguiente: 

"ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA la RUTA DE ATENCIÓN PARA QUE 
LAS MUJERES INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR QUE SUFRE VIOLENCIA 
PUEDAN REALIZAR SUS DENUNCIA EN El AMBITO DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNÍN". 

ARTÍCULO PRIMERO. • APROBAR. el instrumento de acción interinstitucional 
denominado: "Ruta de Atención para que las Mujeres Integrantes del Grupo 
Familiar que Sufre Violencia puedan Realizar sus Denuncia en el ámbito del 
departamento de Junín". 

ARTÍCULO SEGUNDO.· EXHORTAR A LAS AUTORIDADES correspondiente del 
Gobierno Regional Junín a través de la Gerencia de Desarrollo Social y sus 
Direcciones Regionales, Instituciones Públicas y Gobiernos Locales de la Región 

.Junín Y Equipo Técnico Multisectorial la atención correspondiente para 
SALVAGUARDAR el logro de los objetivos planteados en la Ruta que se aprueba. 

ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR, el cumplimiento de la presente ordenanza a 
los diferentes sectores, instituciones públicas, privadas, gobiernos locales, 
organizaciones de la sociedad civil de la región, en el marco de sus roles y 
funciones. 

ARTICULO CUARTO.- EXHORTAR, a los medios de comunicación de la región 
Junín, a sumarse a las acciones de difusión y promoción de las acciones que 
contiene este Instrumento lnterinstitucional. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente ordenanza en la 
. .J ...1 :.:: página web del Gobierno Regional Junín, en el Diario Oficial El Peruano y en el 

• �UJ z . . : ;::: o :.::i Diario encargado de los avisos Judiciales de la Region Junín, 
: et<{�<(' 
·u:::, ..J 

o-Z4: 
8§6 Dado en la sede del Gobierno Regional de Junín a los 14 días del mes de enero del 

' ��ffi año dos mil veintiuno. 
<( o o:: 
ocülo ¡:;�z 

e: woffi ..::,::: O::ü- . O a:; 
�w o / 
� w c.: Por lo tanto: 

Mando, Promúlguese, Comuníquese y Cúmplase. 

Dado en el Despacho de Gobernación del Gobierno Regional Junín, a los 14 días 
del mes de enero de 2021 

Dr. FERNAN POOL ORIHUELA R� 
GOBE NADOR REGIONAL 

G<'º'�R O REGIONAL JUNIN 


